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Aeafe; decretos. 06 eq 
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^JÍf^^ñM <msi$er&:iQñ e l idf j l icadQiC^t^Oíde^tno 
l u ^ del teqiente geoera1 ftitAnlqoio, ^ , qWM¡Oi%<¡«r^o 
go en relevarle del cargo de capitán general de Burgos 
queu>pd£^^ delícelo y l e a i t a d ^ i ojufijkbq 
ha iíesen^en40> ,y prftponiéndofie utilizar; sus, s^visipSj b 
W&fyifWtyW sb 1*13093 noiaooi 

Dado en San Ildefonso ^ % de agoslo.de t í 8 4 9 , ^ - E s r ; i 
tíLíubr^dq^e, J^reaLmsuíio^rríí} ministro de Iftignerta 
F r ^ i ^ ^ ^ . ? ^ igu^ra^, V t 8 b no ié^ i ldo ul /• ' - - 4 

üd^b eup ol no io ' i oqo iq no nbnoqgs i i od el o i ip ÍJÍ OJ 

Teniendo en oonsidéraoioft los méritos,- servioidS y 
c inwtanc ias del' mariscal de campo I). Pedro Chacón, 
vengf en nombrarle capitán general de Burgos. I 

Dado en S a i Ildefonso á 7 de agosto qe 1 8 4 9 — E s 
tá rubricado de a real mano.—El ministro de la guerra 
Francisco de Paula Figueras. ¿ -
]4* ñÉfáStetlM Mtp .<¿>!^KJUM;'.. f.»»>*£ 'jl; fci-Iwm; íoq eslQí^l 
ir^b ik^flq I9 uijBq enj .^s.'jj'iiiíü-.tftri,-."»ebü iiqi ae oití9iq 

MINISTERIO D E Lk GOBIÍRN.VCION D K L REINO. ' 
j s i in * . omoo ii(?ofoo 7iop>ü'jj?jííimo/> iu on soJ2£ñsol £i 

Real decreto. 1 b f i W M n 

QJVÜO: • BI PoJudienis ?o o ^ s q 9129 eb bfthw n l 

En--A W^ediente y autos de competencia suscitada J 

entré el gefe político de Teruel y e l juez de primera ins^'i 
tancia de Hiiar, de los cuales resulta qne Lorenzo Do- l 
rríingo, vecino de Mun¡esa, como- patrono del legado 
pío fundado por1 0 . Antonio Serratio , ,y Nu'ez, demariáo^ 
en f8 dé oot i ro^de 1848, ante el egresado juez, al 

-*': pol UM alt^c oaob»wíbnoJp9 , i • sbe>ioq 

aytfPtrfhTfiém^ dá^Samiíer"tfe €klátndá^Éfcl que-W páuja^1 

se'58 ; fibras j«qné3a^á { qué1 

el dia 2 de feiirero del mismo año de los censos impuestos 
á favor de aquella fundación ¿obre los propios de dicho * 
pueblo; y habiendo dado el juez á esta demanda él<ctír^r 

so dê  las de menor cuantía, oontfesté él ayuntamiento 
sobre fóf pribcijíal, p^otJóniendo álmismé' tiempo eseep-
ciones, y entre ellas la de incompetencia, fundada en 
eí real decreto de 12 d e f e r i d dé 1847: qué ^aflSittRteéoq 
el pleito'éfréstáim dé prueba pídíé ! por el ayunta-
miéároí^y^concedió por eí juez¿ta de f «otejo dé varü& ti 
cuentas de años anteriores; y dirigido el exhorto al ge
fe político mencionado, este requirió de inhibición al 
exhortante: que recibido por este %\ oficio, tfio traslado » 
de él únicamente al ministerio fiscal y al demandante, 
deolaráhdóse hwrgo competente, de donde resulté el 4 
présefitéMcéfiflitofck' : ' ^ l^ i^ fe? « « « £$ad 9*4$Ja«gei 

Visto el art. 8 . # del real decreto de 4 de juntol ddsy 
1847, que previene ál juez requerido de inhibición dé 
traslado almíoisterk) fiscal y ¿cada una de tes pártate ̂  
de la comunietteibn^MijgeM;pe1ltídoQ-<* r^fedn > .oJtu&sei 

Considerando que el ayuntamiento'demandado no ha 
sido oido sobre este conflicto, con infracción notoria del 
requisito esencial- presento per #1 ar tky la citado de ? 
aquel decreto; »ofief eb 

Oido el consejo real, vengo en declarar mal formada 
está^ó^peieneiá) y que no ha topar á dec id ir la^y me* 
mandar que se devuelvan los autos al juez de primera 
instancia para que, reponiéndolos ai estado que tenían 
cuando acordó el proveído de 27 de febrero último, los 
continúe y termine 0 0 0 arreglo a l mencionado decreto. 

l ado en San tldefeneoiá 12 de jalie de 1849.—Es- » 
tá rubricado de la real m a n o ^ B t tiiftiétuo de k f cdbe r^ 
náéioif ole» Winó, 0» dénde de San U t e . "I 

eb £f:u £l-£o !>!iü^ír.: 1 jjafijki >• lo 1 ¿-ÚJODO 

ob fifi'-nq on ig .fcfihiyié! ns 1 > - ! , . 
- . • • . a i O Í : ^ o m i a i i u » l o m a m o e ^oi u A w f t f t * ) o-f 21 
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MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Dirección de agricultura. 

Bmo. S r . : Para llevar á efecto lo dispuesta por real 
decreto de 15 de junio de 1848 acerca del óstableci-
miento de sindicatos de riegos en jel o a n ^ t n y e r i a l de J 
Aragón, S. M . la Reina (Q: D. G.) , oido el dictamen del 
gefe político de Zaragoza, el de los comisionados nom
brados al efecto y el del ingeniero gefe de aqíM 
to, se ha dignado disponer lo siguiente: 

1. ° Se establecen para los riegos del canal imperial 
de Aragón seis s i n d i c a s , 4^tber : 1 £ Ae Bmi^i.0 

de Gallur: 5.° de Al||$f , f t l t á r e u r m * en y ^ | o : 4.° 
de Miralbueno: 5.° f ^ r a l l o r e s , y 6 | i e l B u r f I 

2 . ° Dichos sindicatos sé regirán por el reglamento 
que Sí. .M.JjaJenig^^^ del . 
cual se remite copia debidamente autorizada al gefe po
lítico, insertándose también en el Boleliu oficial de este 
ministerio, asi 'como^tylauo de la comprensión territo
rial de cada uno de los sindicatos. Para el nombramieo- ¡ 
to de las personas que hayan de co npooerlos procederá 
el gefe político, sin dilaoion alguna, á formar y á elevar , 
á este rniuisterio, por comineo de la dirección de agr i 
cultura, las correspo.idieutes propuestas. 

3 . ° Habiendo satisfecho hasta ahora los regantes de 
los canales de Aragón por la adquisición del agua un cá-» 
non, cayo pago verificaban de diferentes maneras, unos 
por medio do una prestación alícuota en frutos, otros 
por convenio particular dando un tanto en dinero ó en 
(hitos; otros por albaranes; otros finalmente por muelas 
de agua que les habían si Jo vendidas por un precio d a 
do; subrogad-i por el art. 2 ° del citado real rec reto en 
un canon á dinero, de á 15 rs. vn. por cahizada de á 
veinte cuarUles aragoneses, ta prestación en frutos, dis
poniéndose por el artíoulo citado que á todos los demás 
regantes se haga una rebaja proporcional; para cumplir 
esta disposición ¿ canutando, dâ  mw que de todos ellos 
ha de percibir el estado, lo que ha de pagar cada s ind i 
cato y en qué proporción ha de contribuir á ello cada 
regante, se observaránlasireglaa^iguientes: inomoa Í Í r 

i . 1 Por las 21,197 cahizadas que pagaban en fru
tos, á razon.de los 1$ rs> á que se ooraputa cada, una, 
serán primera partida para aquella suma 317,955 reales 
de vellón. : »j > !• loops 

2 . a Respecto de los que pagan en dinero por c o n -
venios particulares;se observará eí están o no benefi
ciados sobre los de la prestación en frutos después de la 
actual rebaja. Para ella ha de tenerse presente que segoo, i 
ios datos que posee el gobierno la equivalencia de la an 
tigua prestación eu frutos., subrogada á dinero sin des
cuento alguno es de 20 reates por cahizada, k fin pues 
de que l<*s regaoUs por convenio reciban una rebaja 
proporcional, en el ca*> da que rewHeo exageradas las , 
cuotas anteriores averiguado el importe de cada una de 
estas, se procederá en estos términos. S i no pasan de 
i i r r s . se respetarán los convenios anteriores, no reoi-

do ventaja nueva, pues ya la tienen; pero tampoco 
agravándose su situación con ofensa del derecho que 
adquirieran per ei convenio. Los que pagaren de 15 r e a 
les á 29 inclusive se computarán á razón de 15 rs. P e 
ra las cuotas que fueren de 30 rs. arriba se establecerá 
uña proporción, cuyos términos serán los siguientes: 
3 f t ^ a 1 5 ^ p % o lo que paguen á lo que resulte. F i 
nalmente, ffitó que se paga por convenio es en frutos, 
se (xwnputarVn sus precios sacando el del año común en 
TftUimo qmnquenio, y reducido el canon *>n frutos á 

e esta suerte, se procederá en los términos que 
quedans epresados. 

1 imnorte de la c a -
ioaiirá á la par-

• # el cargo á los 

uqe sea 
ém hal 

Ja aitePormente es 
sindicatos. 

3. a _ L o mismo, y per un cálculo auálogo, se c o m 
putará en esta suma la de los que rieguen por amaran. 

4. a Finalmente, en los que rieguen por muelas ven
didas se respetarán los contrálóslTécho& sin aumento n i 

disminución alguna. , | r i y \ r3rV <l i (i 
'o. Totalizada la suma, su importe será el que se 

reparta á los seis sindicatos del canal imperial, en pro
porción al número de cahizada* que comprenda su ter
ritorio, sus respectivas calidades y la manera en que 
pagan. 

6.* Cada sindicato repartirá el importe de la cuota 
entre sus regantes, cuidando de hacerlas efectivas; pues 
es obligación del mismo sindicato' entregarla en el mes 
de setiembre de cada año en la depositarla del gobierno 
político, por el cual se espedirá la correspondiente carta 
de pago quedando estos fondos á disposición de la d i 
rección general de obras públicas. Por esté año se ve
rificará la entrega en el mes de dic iembre. ' 

•T.* En nuan»o al reparto de as cuotos entre los re 
gantes, la obligación de cada sindicato es llenar el cupo 
que le haya sido designado, repartiendo á cada r e g a n 
te lo que le corresponda en proporción á lo que deba 
pagar, con arreglo á la naturaleza de sus anteriores 
contratos; calidad de sus tierras y el valor de: k s pro
ductos quede ellas reporte. De suerte que las mas p ro 
ductivas y de clases superiores pagaran mas al fondo' 
común, y menos las mas in fe r io res , según el a rb i t r i o peri -
cial del sindicato. Se escepiúan de esta disposición los 
regantes por muelas de agua compradas, que satisfarán e\ 
precio estipulado en sus contratos, sin que para el pago de l 
canon al gobierno pueda jmponérseles mas, aunque si p a 
ra los gastos de la administración común como sé dirá 
mas adelante. . . . -

4.° E n virtud de este pago 'os sindicatos recibirán 
en sus respectivas almenaras la misma cantidad de a g u a 

que hasta aqui. Para hacer efectivo el cumplimiento de , 
esta disposición se observará lo siguiente: 

1.° Se verificará ante el gefe político, el ingeniero 
gffe del distrito y un representante de cada sindicato 
una medición esacta, del agua que p i e un la actualidad 
por cada almenara, estendiéndose acta en loe términos 

http://razon.de


que, parca el reglamento de los sindicatos, con el fin de \ 
que siempre he, ponga en ella la misma cantidad. 

2.° Si por parle del Kstado se faltare á esta obliga-
c i on , acreditándolo debidamente ante el gefe político e| 
sindicato respectivo, quedará relevado en aquel ano del 
pago-del canon> en todafl e n p ^ 
y duración de la falta. EJ,g<fe político dará cuenta al 
gobierno, y este exigirá la responsabilicad á quien ha-., 
ya lugar, fijando la rebaja que en su cuo'a haya de 
recibir el sindicato cou'ra quien se haya verificado. 

5.° Los gastos de las acequias y derivaciones para 
los riegos, desde la tomada aguas, en la a'menara has
ta el punto en que aquellas se verifiquen son de cuenta 
de cada sindicato: Para elida y los demás costos1 dé la 
administración común adicionará (os repartos individua
les con la cuota porcionaí que sea necesaria para llenar 
el presupuesto que se formará y discutirá con arreglo al 
reglamento. 

6. ° Continúa el canal en la obligación de suministrar 
gratuitamente l a cantidad necesaria de agua para regar 
con la misma abundancia que basta aqui las alamedas y 
paseos públicos, sin que por ello perciba retribución a l 
guna ni de la ciudad ni de los sindicatos. Estos asimismo 
darán paso á dicha agua por sus respectivas acequias; 
pero por lo mismo que participan del beneficio de ellas, 
los fondos municipales están obligados á su conservación y 
reparación P o r tanto será comprendido e l ayuntamiento 
como ano de los contribuyentes (pero solo para los gas
tos de obras y administración común, y no para el ca
non de los riegos) advirtiendo que en aquellos se le 
hade repartir en proporción á la cantidad de agua que 
para los antedi mos objetos pase por la acequia, y que á 
fin de darle la intervención conveniente en el reparto; el 
regidor sindico del ayuntamiento de Zaragoza serávocai 
nato de los sindicatos en donde esto se verifique. 

7. ° Para que tenga efecto el cómputo de la suma 
con que han de contribuir los sindicatos al canal y el re
parto de su cuota á cada sindicato, con arreglo á hs ba
ses que se establecen en el art. 2 ° se practicará lo s i - , 
guíente: 2 

1. ° Se reunirá solo por esta vez una junta en Zara
goza bajóla presidencia del gefe político, O en su r cp re^ 
sentac ion del vicepresidente del consejo provincial, com
puesta de los mismos, el ingeniero gefe del distrito y 
seis vocales mas apoderados por cada uno de los seis s in* 
dicatos, que al efecto harán este nombramiento en el 
mismo dia de su instalación, poniéndolo en conocimiento 
del gobierno político. A es*e On se rem.ten al gefe políti

co todos los antecedentes que sobre las tierras que r ie
gan del canal y diferente manera con que satisfacían sus 
pensiones ha facilitado la antigua dirección del establecí-
miento. ' V ; **> • •• • • < ^ 

2. ° Con estos datos y los demás que puedan adqui
rirse antes del 20 de agosto, (pie se le señala por pre
ciso ó imprcrogable término, habrá de dar la junta con
cluidos ambos trabajos; en la in te l i genc ia de que de no 
verificarlo procederá el gobierno á hacerlo por medio de 

SUS táfefonaríos/ftrtiWto petjnlcto á quien hubiere 
lí¿ár"" : 'isisiflim Oííbil í.i ¿hojv 

i 

I 

I 

8.° Los repartos de esta junta 
los de estos á sus respectivos regantes son ejecutorios 
por este ano, sin perjuicio de cualquier reclamación que 
se intente, y que se ventilará ante el consejo provincial, 
abonándose sus resultas, en caso de ser decidida l a t o -
rábemenlé, en los repartos de los anos sucesivos, ¿ndmeu 

9:* 0 .eda prohibido terminantemente verificar en 
frutos el pago de ninguna prestación, ni para el estado 
nt páralos simlioató»;' ?M • 1 8 biai 
' 10. Kn cuanto al pago qué hayan de hacer los r e 

gantes del canal imperad por el agua q»»e reciben para 
las cosechas de legunbres y hortalizas, 0 sea de verdes 
y menuceles, por este ano no se hará novedad ninguna 
y continuarán pagando lo que hasta aquí. Y para averi
guar si es posible hacer alguna rebaja en estas cuotas 
asi como ha parecido justo acordarlas en la de cereales 
para el año próximo instruirá espediente el gefe políti
co, oyendo por su mismo orden á la misma junta de apo
derados de los sindicatos, al ingeniero gefe del canal, a la 
junta de agricultura y al conse,o provincial, cuyos infor
mes originales, con el suyo elevará á S. M . para la 

si tos, y 

solución conveniente. 2¿q hh 'unihiv 

De real orden lo digo á V . I. para su cumplimiento, 
publicación y comunicación á quien corresponda. Dios 
guarde á V. I muchos anos. Madrid 3 de jul i > de 1849. 
—Bravo Mur i l lo .—Sr . director general de agricultura, 
industria y comercio. 

Ifií ol II fl 
: C . - M i • ¿ K í 

Li i» i <J > , 

DIRECCION G E N E R A L DE O B R \ S PUBL ICAS . 
i 

_ Esta dirección general ha señalado el dia 1.° de se 
tiembre próximo á las doce de s i mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de León ante el 
Sr , gefe poí|lica de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo de la Torre, situado en la 
carretera de Madrid á la Coruña, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 21,000 rs . r a . en 
cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto] en l i portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresacfo gobiernapoflueoj ^ « i l / \ i 

Madrid 26 de julio de 1849 .—G. Otero, 

Esta dirección general ha señalado; e\ dj& AI de se
tiembre próximo á las doce de su mañana, én el local 
qne Ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
publicas en esta corte, y en la ciudad de Murcia ante ei 
Sr . gefe político de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo del Puerto de, la Cadena, 
situado en la carretera de Murcia á Cartagena, por; 
tiempo de dos años y cantidad menor atfipisible de 
4é9m ts . anuales en que senatoan*pro¡>D&*Wu • 



niBesto en la portería de dicho ministerio y en lá seore-, 

. l l¿Í0Hí*rnq OJ9 1009 l> O h h ; &laftjff07 o¡> «>up y <t)i ' 1-' ' :i O 

Eáta dirección general ha,señalado el dia | . ° i d e ^ 
tiembre próximo fe tas doce de su niaMí>a;oei^^ n^c^ 1 

que ooupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
púbucas en esta corte,,jy m l * i c i u d a o \ 4 e 0 g u ^ 
ante el Sr . gefe político de la provincia, para el segun
do» rerahte del arriendo del portazga de J o n j a situado 
en la. carretera de Madrid a Safragoza* ppf., tiempo n>. 
dos ano* y cantidad de 6$,200 rs. anuales en que ha 
quedado'eii el priinBTirtawteii oón o;><* -ioq <«jW>um$tt \« 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la porteríaride dáchoswoisterip y en la secre
taria del* espresado gobierno político, a d v i i i . ^ ^ que 
en* cumplimiento de lo prevenido 1 por la real orden , de 
20 de enero de 1848, acto seguido de celebrarse e| r e 
mate indicado, se abrirá otro condicional bajo la cant i 
dad que se ofrezca por cualquiera de ios, hcitadojes. pi?eT, 
sen tes, pare el caso en que se tuviese por con veniente 
eximir del pago de derechos al carbón vegetal que se 
pase por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

'Sadríd 26 de julio de 1849.—G. Otero. 
«#81 »b i tíuj/mC bH& M ^oóa '.oíloion I .7 ¿ ;»í.uir¿¿ 
< n u j b n h ^ ah tíméq m m i f f l .-\H--.v\inuW o v a * -

Esta dirección general ha señalado él dia i . ° dé se
tiembre próximo á las doce de su mañana en el lo;al 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
pübUc$B utl^esía corté, y en la ciudad de Léon ante el 
S r . gefe político de la provincia, para el segundo rema
te d e l arriende del portazgo de lá Bañeza, situado en la 
carretera % Madrid á la Cordna, por tiempo i de dos 
años y cantidad menor admisible de 142,370 W v n . en > 
^ ^ a o e O W b i B m : al ne y; ¿ r n » B M né , q 

¿as 'eon#^ y demás esteran: dé m a 
nifiesto en ía porfétiá rfé dicho ministerio y én lá secre
taría dé̂  espresádó*go^^ TOJOYISO 

" M a d r i d 26 ^ j^iltó*áe tÍÁ^:—G:Oiéro. >o í 
O M O abad 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Nales.. 
SOOl l«» nT ti;oxi::/;r?: D 8 oh e*>ob >¿-t t omixo-rq &ÍÓWQÚ 

Don Nicasio' Merino, teniente alcalde • constitucional 
de esta villa; de Dagauzo de arr iba, y encargado de Ja , 
autoridad de alcalde: por e l presente cito, llamo y em- J 

riNNnW 
vim 
trefi 
para celebrar juicio dé faltas coiitfa Francisco Martínez, 
por las heridas q p t este causé a aquel la^lar^e 4e $4 de 

junio último; con apercibimiento que su 110 presentación 
l e > r á r í d^erjuícWque haya lugar, p n e s ^ n - l i T r e i ' 
suelto por el Sr . juez de primera ínstdbciadtf 'e^ p a r - 7 
tido, asi io tengo mandado por auto de<8.del corriente. 
|o o¿iJb*oq éte$ la aJ-ais oJ:iouu>b.<bb oLbiiiiJiuuvi/i , uor> 
bb oás ioiipfi obü'̂ oi-rf iV:jj)Mfi;« tovüfi$q¿ai etópibnia 

b ^i í t f^sécré^r ia : de ayuntamiento de la villa tféta^ 
daracete se haHa de manifestó el repartimiento d é l a I 
caníidad que se le ha señalado por el recargo de los 50 
millonea pobre el QupQ¡actua¿ <& 2$0 íle1telíeei>trib»eiDtlv 
U H T U p ^ p T y ^ T O Í o p . de iras #as , , 
pueden enterarse los contribuyentes y reclamar de 
agravid. , l , " , " , , , i , : 7 " * 
-cüíl s i ^ n s m B £? p-> /rfáii^ái ub á i m e ; ül obaob (2ofeh eoí 
u.t¡?iwr> ob no^ n*>üp!bí9v oé; siUloiipr; ü p Í : 4J i Ion ¡ la u i 
fi| En la vi|la a>,Sqvi|lai la ffuev^, opn ( au>pirizacjqq S U T J Í } 

1 

los pozos de aguas potables, bajo el pliego de condicio
nes ^deréstára dé mabftestoJ Ta lono cT 1Í00 

le br§éTijB uóa j&jiJnogib y ¿'eímnoi s op ol<isnqu^eiq h 

i unug abn ¿oii^Hdpiil ,.£> Ifinsofe fiúqiiuo!] ü.<> 
E n virtud 4 e orden de| Excmo,. Sr . gefe político .se 

subasta en, Sevilla la Nueva el éspigáderode la dehesa 
por tas dos tér -eras partes de su tasación, c u p Yemate ' 
se celebra el dia 19 del corriente á las diez de la mañana. 

1:,: • í) JÍI bal UUÍ i,i 'A¡ JO r • •• % 

I 

' No habiendo teniio efecto por falta de licitadores la 
subasta! e la rastrogera del monte de los propros de V i -
llaviciosa de Odón anunciada para el cinco del corriente, 
se ha señalado el domingo diez y nueve del: corriente 
mes ajas diez de su mañana en la sala capitular, anfe e l , 
ayuntamiento de dicho, villa: y se anuncia al público para . 
la concurrencia de licitadores. 
sop Sfrj» dhvBhitnaa si & noi" mqoTq no 'ua>q^i ti red 

h ;.¡h..:';n i«M?fj eJMoiüy.-íjo'j Boidn9rja4fH^J *»i*h;b ab níl 
CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

' .«te ••: : 1 •-. •••i 9 fe • íoJaoü mu - r.l eb Jan 
: , i Domingo 5 agosto (fe 1849. 4 „ : r 

Han ingresado en este día, depositados por 234 i t i -
dividuos, de los cuales ios 18 han sido nuevos impo
nentes, 87,168 lis. v n - ] ' 

Se han devuelto á solicitud de 19 interesados 10,621 
reales 30 mrs. — E l director de semana,, Diego del 

vuJiiJ>ÍL Ifb eb¿; <"iH|f!o;>tiü lo (30m<íftll ¿oí ob f,J>.!?nq 
MERCADO PUBLICO D E GRANO*».-.!.-

fd o 9 o Ja iiffianioíi '>r.» i hi^j'n ii> bup toJiíoib 
ALHOWDIGA DE MADRID. 

-iq.'oq *)!'*'«.! l i tiíjj.rrjo; • nil A 0'jiiil?»q o<rto¡éo$teb 
Precios en el mercado de hoy. 

• . nSiOstíi^a fjjfp iioa ¿vi »t. «i 
T r i go . . . . . . de 31 á 35 r s . ya . 
Cebada.. . . de 15 á 151/2 rs. vn. 

, Algarrobas de á 15. r s . vn % 

Madrid 13 de agosto de 1849. _ ,. . 

i f l f r ahb v lanao bb 
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y. MADRID; /m^rfn/o (fe Manuel Pt^ 
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